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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

Jefatura de Obras Públicas de la Comisaría General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid yjsus

alrededores ,
ANUNCIO

rras que se hayan sembrado de cereales y le-
guminosas para consumo humano, importa
que tengan présente los agricultores:provincia de Madrid

A N U NCIO a) Que los cultivadores directos están
obligados a practicar con todo celo el refe-
rido respigueo a fin de obtener los máximos
aprovechamientos de tan valiosos y necesa-
rios recursos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la or-
den de convocatoria del concurso-examen, fe-
cha 6 de marzo último, para proveer, entre
Peones camineros, del estalafón de esta pro-
vincia, 15 plazas de aspirantes en expectación
de ingreso para .cubrir las vacantes que va-
yan produciéndose en la clase de Capataces
de entrada de la misma, y en virtud de lo
prevenido en el artículo 7.0 del Reglamento
vigente del Cuerpo, aprobado por Decreto de
23 de julio de 1943, he resuelto que el Tribu-
nal encargado de juzgar los conocimientos y
condiciones exigidas a los citados aspirantes
quede integrado por V. S., que ejercerá, en
función delegada, el cargo de Presidente, y
por el Ingeniero primero, adscrito a esta De-
pendencia, don Enrique.Martínez Tourné, así
como por el Ayudante de Obras Públicas,
afecto a la misma, don Lucas Eduardo Orte-
ga Gómez, quien, al propio tiempo, actuará
de Secretario; significando a V- S. que los
exámenes darán comienzo a las once de la
mañana del día 16 del próximo mes de junio,
en el local que esta Jefatura ocupa del edifi-
cio de los Nuevos Ministerios.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, adoptado en la sesión
celebrada el día 9 de los corrientes, se so-
mete a información pública por término de
treinta días naturales, contados a partir del
siguiente al de esta inserción, el proyecto de
vaquería y zona sanitaria para el Hospital
del Rey, formulado por la Dirección General
de Sanidad.

b) Los que carezcan de medios para prac-
ticar el respigueo en las condiciones que de-
termina la referida disposición ministerial,
deberán ponerlo en conocimiento de la res-
pectiva Junta Agrícola local o Junta Sindi-
cal Agropecuaria, que, a la vista de las re-
nuncias de los cultivadores y de las peticio-
nes de los que deseen espigar, asignará a cada
finca el número de espigadores conveniente,
dando preferencia a los más necesitados.

Cuantas personas se consideren injterí-¡--adas
podrán examinar el citado proyecto durante
las horas de oficina por las mañanas de los
días hábiles del plazo señalado, en los loca-
les de esta Comisaría General, Alcalá, 42,
planta quinta, como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen Ipertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísi-
mo señor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrededores.

c) El incumplimiento de estas obligacio-
nes se sancionará con arreglo a los precep-
tos de la Ley de 5 de noviembre de 1940 y
disposiciones concordantes

Madrid, 17 de junio de 195-2.
—El Ingenie-

ro Jefe Francisco de la Peña.
(G. C—2.131)

Madrid, 16 de mayo de 1952.
—

El Secre-
tario accidental, Francisco Callejón.

(G. C.—2.13o) (0.-19.596)

*
DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATQS
Lo digo a- V S. para su conocimiento y

Comisaría General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus

alrededores <*

ANUNCIO

CONCURSO PARA ADQUISICIÓN DE
efectos MATERIAL DE OFICINA

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1952.—El Ingenie-

ro Jefe, Cipriano Salvatierra Iriarte (rubri-
cado) ...."-'

La Delegación Nacional de Sindicatos saca
a concurso público la adquisición de material
de oficina con destino a su Almacén principal.

Sr. Ingeniero Jefe don Rafael .Silvela Tor-
desillas, segundo Jefe de Obras Públicas de
esta provincia.I

2.136]

J aficiones que ha de regir

aTcnc^concursc^>uede recogerse en la Oficia-
lía Mayor de la Delegación Nacional de Sin-
dicatos, Alfonso XII-, núm. 34.

El pliego «Je
Cumpliendo' acuerdo de la Comisión de Ur-

banismo de Madrid, adoptado en la sesión
celebrada el día 9 de los corrientes, se somete
a información pública por término de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, la -propuesta de supre-
sión de las calles denominadas «C» y «E» en
el Provecto parcial de ordenación del sector
correspondiente a la prolongación de Gene-
ral Mola, a solicitud de la Superiora general
de la Congregación de Hermanas de Nues-
tra Señora de la Consolación, para la cons-

(O.—19.595) Las proposiciones deberán presentarse en
sobre cerrado y lacrado, terminando el pla-

Comisaría General para la Ordena- a 10 de junio de 1952zo de presentación el

a las trece horas
ción Urbana de Madrid y sus

alrededores
Madrid. 17 de mayo de 1952.

—
El Oficial

Mayor

(G. C
ANUNCIO

—2.138) (O.—19.594)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, adoptado en la sesión
celebrada el día 9 de los corrientes, se so-
mete a información pública por término de
treinta días naturales, contados a partir del
siguiente al de esta inserción, el Proyecto par-
cial de ordenación del sector de La Prospe-
ridad, .redactado por la Dirección Técnica de
esta Comisaría, y que afecta a la zona com-
prendida entre la Autopista de Barajas, pro-
longación de María de Molina desde su arran-
que con Francisco Silvela hasta el paso sobre
el Abroñigal y las calles de Cartagena, López
de Hoyos y vía Abroñigal, abarcando una su-
perficie de 50 hectáreas.

Cuantas personas se consideren interesa-
das podrán examinar el citado Proyecto du-
rante las horas de oficina por las mañanas
de los días hábiles del plazo señalado, en los
locales de estaComisaría General, Alcalá, 42,
planta quinta, como asimismo formular cuan-

trucción de un colegio. 4.a División Hidrológico
-

Forestal
Cuantas personas se consideren interesadas

podrán examinar el citado expediente durante
las horas de oficina por las mañanas de los
días hábiles del plazo señalado, en los lo-
cales de esta Comisaría General, Alcalá, 42,
planta quinta, como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen piertinentes a su

Relación di* propietarios de terrenos que
van a ser adquiridos por el Estado en el tér-
mino municipal de Mangirón:

Herederos de don Aniceto Montoya, con re-
sidencia en Villavieja del •Lozoya (Madrid).

Herederos de don Tomás Velase© Cristó-
bal, con residencia en. Mangirón (Madrid).
¡w'Lo que se comunica a los interesados para

cu^ant^^sta Jefatura hagan oferta de venta
B en un plazo de quince días, a

a techa, en las oficinas de esta
arcesa. núm. 22. Madrid.

x>r escrito al ilustrísi-
o general para la Ordena-

ción Urbana de Madrid y sus alrededores.

lerec gienc

Madrid nayo de 1952.
—

El Secreta-
ancisco Callejón,

quetlos

10 a ¡entai

Divisió:
part

ÍG. C
—

2.129 (O.—19.397) Madrid, 17 de mayo de
ro Jefe (Firmado!.

1952.
—

El Ingenie-

Jefatura Agronómica de la provin-
cia de Madrid

(G. C—2.139) (O.—19.593)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial) de

Sala Letrado de la Audiencia Territorial de
Madrid.

tas reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ílustnsij
mo señor Comisario general paralaOraenaJ

OBLIGATORIEDAD DEL RESPIGUEO

Habiéndose rea lo por el Ministerio
Agricul
la Ordí Ministerio de 22 de mayo

: '

e~s^~deeiara labor
aP-uCo de las tie-

íene en pleno vigor

>n Urbana de Madric
Madrid. 16 del ülo de icf-,2.—El Secreta- \u25a0re en el rollo de ios autos se-

Tómás Prieto Martínez y don
Rev. con doña Luz Fernándezro 144, «el 2:

cultural oblig
por 1 guidos por

Jesús Moreo ac
G. C

ental. n- „,
\u25a0\u25a0!\u25a0\u25a0 0.-19.598)—2.128
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Spuch, sobre pago de siete mil setecien-
tas pesetas diez céntimos de principal,
intereses y costas, se dictó la sentencia
que contiene el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor literal siguiente:

das ; en cuyos autos se ha acordado con
esta fecha hacer saber la existencia del
aludido procedimiento al acreedor poste-
rior don León Ruiz Martínez, casado con
doña Victoria Sanz y Sanz, a los fines
determinados en la regla quinta del ar-
ticulo 131 de la ley Hipotecaria.

la subasta, se expide el presenté en Ma-
drid, a diecinueve de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y dos.—rEl Secretario,
Licenciado José Torres.

—
J£l Juez de pri-

mera instancia, José Luis Ponce de León
y Belloso.

'Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Saladiencia del Juzgado de primera inst
cía número 15, de Madrid, sito en el rsegundo de la casa número 1 de la cdel General Castaños, a las once demañana del día 4 dé junio del año ie

Sentencia número 79 (A—17.879)
Sala .tercera de ló Civil.

—
Señores:

Don Luis Casuso y Obeso, don Fran-
cisco Soriano, don Carlos Calamita, don
Luis Villanueva Gómez, don Enrique Cid
R. Zorrilla.

—En la villa de Madrid, a
veintitrés de abril de milnovecientos cin-
cuenta y dos.

—
Habiendo visto los pre-

sentes autos de juicio de menor cuantía
remitidos en virtud de apelación por el
señor Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta éapital, y seguidos
entre partes: de una, como demandan-
tes, don Tomás Prieto Martínez y don
Jesús Moreno Rey, ambos industriales y
vecinos de Madrid, que no han compa-
recido en esta Superioridad, por lo que
respecto de los mismos se entienden las
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal; y como demandada y apelante, doña
Luz Fernández Spuch, viuda, sin pro-
fesión especial y vecina de Navalperdl
de Pinares, que está defendida por el
Letrado don Manuel Lozano Montoya y
representada por el Procurador don
Francisco Monteserín López; sobre re-
clamación de seis mil setecientas pese-
tas diez céntimos de principal, intereses
y costas,

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don León Ruiz Martínez, cu-
yo domicilio y paradero se desconoce, ex-
pido la presente, que se publicará en los
Boletines Oficiales del Estado y en el de
esta provincia, en Madrid, a 13 de mayó
de 1952.

—
-El Secretario, Carlos Viada.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO Segunda
En los autos ejecutivos que se siguen

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por el Banco Ibé-
rico, S. A., representado por el Procura-
dor don Eugenio Sánchez- Valdemoro,
contra don. Ricardo Samper Vaya, sobre
reclamación de seis milpesetas de princi-
pal, intereses, gastos y costas, por pro-
videncia del día de hoy se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, y
por primera vez, los siguientes bienes:

Servirá de tipo para esta primera
basta en quiebra la cantidad de onceseiscientas pesetas, no admitiéndose i
tura alguna que no cubra las dos teras partes de expresado tipo*.

(C.-7.697)

JUZGADO NUMERO 8 Tercera
Los que deseen tomar parte en labasta deberán consignar previamente

la mesa del Juzgado, el diez por cientoefectivo metálico-del tipo de subasta,
cuyo previo requisito no serán admití
a licitación.

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital.

EDICTO

Un despacho, estilo Renacimiento,
compuesto de me§a, librería de tres cuer-
pos, sillón y dos sillas con talla de ma-
dera haciendo juego. Un comedor,' com-
puesto de mesa, aparador, trinchero y
seis sillas. Un tresillo de terciopelo en
color verde. Un aparato de radio, marca
«L. ~L.ii, de cinco lámparas. Una librería
de caoba, de tres cuerpos. Una máquina
de escribir, marca . «Royal», número
125-245.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedimien-
to especial del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se tramitan a
instancia de don Teodoro Rivera Alvaro
y don Hilario Alvaro Orozco, contra don
Lorenzo Prieto Coronado, para la efecti-
vidad de un crédito, se anuncia la venta
en pública subasta déla finca hipotecada
en garantía del mencionado crédito, cuya
descripción es la siguiente :

Cuarta

Los bienes se encuentran deposita-
en poder de don Fermín Naval Arbe <
domicilio en la calle de Goya, núm.
primero derecha, donde podrán ser e
minados por cuantas personas así lo
seen

Para la celebración de indicada subas-
ta se ha señalado el día -cuatro de junio
próximo, a las doce de su mañana, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado de
primera instancia número diez, sito en la
calle del General Castaños, número uno.

Dado en Madrid, a catorce de maye
milnovecientos cincuenta y dos.

—
El

cretario, Nicolás Cortés.
—-'El Juez de

mera instancia (Firmado).
Finca

Casa sita en esta capital, y su calle de
la Ruda, número diecisiete novísimo y
diecinueve moderno, tres y cuatro anti-
guo de la manzana ochenta y siete, que
consta de sótano, planta baja, entresuelo,
principal, primero y ático, con una su-
perficie de. doscientos veinticinco metros
un decímetro cuadrados, equivalentes a
dos mil ochocientos noventa y ocho pies
cuadrados con doce décimas de otro,
también cuadrado, y linda: por la dere-
cha, entrando, con la casa, hpy solar nú-
mero diecinueve, antes veintiuno; propio
de don Francisco de Lara ;por la izquier-
da, con casa número quince de don Pe-
dro de las Heras, antes quince y diecisie-
te, y por el testero, con el que fué teatro
de Novedades, en la calle de Toledo, nú-
mero ochenta y tres, y Santa Ana, núme-

Fallamos A.—17.86$
Que revocando íntegramente la sen-

tencia apelada que el Juez de primera
instahcia número ocho, de esta capital,
dictó en los presentes autos con fecha
veinte de diciembre de milnovecientos
cincuenta y uno, debemos absolver y ab-
solvemos a la demandada doña Lu2 Fer-
nández Spuch de la demanda contra ella
interpuesta por los demandantes don To-
más Prieto Martínez y don Jesús Mo-
reno Rey, con reserva de la acción que
a éstos asista para reproducir dicha de-
manda contra los directamente obligados
al .pago de las seis mil setecientas pese-
tas con diez céntimos reclamadas; sin
hacer expresa imposición de costas. Y a
su tiempo," devuélvanse los autos ori-

ginales al Juzgado, con las ¿rorresp©n-
dientes certificación y orden.

•

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose :

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Que los expresados bienes salen a la
venta, en primera subasta, por la suma
de trece mil setecientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados judicialmen-
te, sin que sean admisibles posturas que
no cubran las dos terceras partes de esa

Por el presente, que se expide cu
pliendo dispuesto por el Juzgado
primera instancia número dieciocho,
Madrid, en providencia de este día, d
tada en autos de procedimiento suma:
de la ley Hipotecaria, promovidos f.
don Jenaro Ortega Ramírez, contra d
Segundo Colmenar Cuesta, para la efi
tividad de un préstamo de quince mil f
setas, se anuncia- la venta en pública s
basta, y por' pimera vez, de la finca 1
potecada y que se persigue, cuya descr
ción es así :

suma

Que para tomar parte en el remate de-
berán licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de repetida suma, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposiciones.

Una casa de planta baja y con jare
patio y garaje, situada en término mi
cipal de Villaverde, con fachada a la

ro seis

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso bajo derecha, se ha señalado el
día veinte de junio próximo, a las once
y treinta de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Así por estanuestra sentencia, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Luis Casuso, Francisco Soriano, Carlos
Calamita, Luis Villanueva, Enrique Cid.

Que el precio del remate, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la
subasta, deberá consignarse dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
de dicho remate, que lo será en el mismo
acto de su celebración..

He de Mariano Veía, por la que acti
mente está señalada con el número tr<
ta y cinco, y con vuelta a la de Va
narro (Barrio de Usera). Ocupa una
perficie de veintiún metros cincuenta
cimetros cuadrados, equivalentes a
mil setecientos setenta y cuatro pies v<
titrés centésimas de pie cuadrado, de
que la casa que se encuentra en el 1
Norte de la finca ocupa sesenta y
metros doce decímetros cuadrados ;el
raje, destinado actualmente a álmae
que se encuentra en el lado Sur de
misma finca, mide veinticinco met
cuadrados, y el res"to del solar, destin
a jardín y patio en el centro de la fir
Linda en su totalidad: ;d frente o

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Presiden-
te don Luis Casuso y Obeso, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando sesión pública la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
en el día de su fecha, de que certificó.

—'
Ante mí, Manuel Latorre (rubricado).

Que los referidos bienes muebles y en-
seres se encuentran depositados en po-
der del propio deudor don Ricardo Sam-
per, con domicilio en la calle de Quinta-
na, número veintitrés.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas cincuenta mil pese-
tas, fijada por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca,. y no se ad-
tirán posturas inferiores a esa misma
cantidad.

Y que e!«remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a los demandantes
don Tomás Prieto Martínez y don Jesús
Moreno Rey, expido y firmo la presente
para su publicación en el Boietin Ofi-
ciaü de esta provincia en Madrid, a.tres
de mayo de ,mil novecientos cincuenta y
dos.

—P. H. del señor Cadenas, Arturo
Ruiz.

Dado en Madrid, a trece de mayo de
milnovecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, Cándido. García.— El Juez de pri-
mera instancia, Tomás Marco.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en- la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo del tipoexpre-
sado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(A.—17.867) niente, con la calle de Mariano
línea de fachada de veintiséis n

JUZGADO NUMERO 15 por la derecha, entrando, al Su

EDICTO de 8,70 metros, con propiedad de
sé Tomé; por la espalda o salie

Por virtud de providencia de catorce
de mayo de mil novecientos cincuenta y
dos, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
en autos de juicio ejecutivo número 155,
del año 195 1, promovidos por el Procu-
rador don Bienvenido Moreno, en repre-
sentación de don Adolfo Domínguez Na-
dador, contra don Fermín Naval Arbe,
sobre pago de 7.500 pesetas, importe de
una letra de cambio, costas y gastos, se
anuncia a primera y pública subasta, en
quiebra, los siguientes bienes embarga-
dos al señor Naval :

línea de veinticuatro metros, co(A.—17.872)
Tercera de don Benito García, y por la izqu

o Norte, en línea de 8,70 metros, o
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.PROVIDENCIAS JUDICIALES
galle de Valdenarros, por donde
ñalada con el número cincuenta v

Tasada en la cantidad de trei

pesetas.\u25a0UZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Cuarta
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Seecretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Y se advierte a los licitadores

JUZGADO NUMERO 6
Que para su remate, que tendrá

en la Sala audiencia de este Juzga'
ha señalado el día dieciocho de jume
ximo, a las once de su mañana.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número 6, sito en la calle del General
Castaños, núm. i,se tramitan autos por
el procedimiento judicial sumario que re-
gula el artículo 131 de la vigente ley Hi-
potecaria, promovidos por el Procurador
señor Antón, en nombre del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacional,
contra don Higinío Cárdena Rodríguez,
sobre pago de 170.628 47 pesetas con ga-
rantía hipotecaria de una parcela de te-
rreno o solar en término de Villaverde,
al sitio de Los Rosales, sobre cuya finca
hay construidas dos casas de tres vivien-

Que el precio de subasta será el de

sación, no admitiéndose posturas que
cubran dicho tipo. . ,.

Que los autos y lacertificación del

gistro, a que se refiere la regla cuarta
artículo ciento treinta y uno de la

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
rador, trinchero y sejs sillas tapizadas en
madera color nogal, 3.500 pesetas.

Un aparato de radio de cinco válvulas,
mare^ «Safar», 2.000.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes al crédito de los actores,
continuarán subsistentes y se entenderá
de igual modo que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los .mismos, sin destinar a su ex-
tinción el precio del remate.

Una máquina portable, marca «Under-
wexxl», 1.000 pesetas.

Hipotecaria, están de manifiesto en \u25a0

Que 'se entenderá que todo licita*
acepta como bastante la titulación, y

Que las cargas o gravámenes ame
res y los preferentes, si ios
crédito del* actor, continuaran suOs'St

tes, entendiéndose que el rematante

Un cuadro representando «La Cena»,
100 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con veinte días há-
biles de antelación, cuando menos, al de

Un juego de cubiertos de plata para
seis servicios, 5.000.

Total, 11.600 pesetas.
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a
subrogado en la respon-

U Ae los mismos, sin destinarse a
el precio del remate^sUn,Ho en Madrid, a primero de mayo

1novecientos cincuenta y dos, pa-
d£fl! ;„«»rción en el Boletín Oficial
í3 5UJ orovincia.-El Secretario, Alfre-
de u ,„«> —El Juez de primera ínstan-
d° Hp Martín de Hijas Muñoz..
cía, *< \u25a0 A.—47.877)

cío verbal de faltas por estafa número8, del ano actual, ha acordado se citeal denunciado Modesto Martínez SueiroLicenciado en Derecho, casado, de cua-
renta y dos años de edad, vecino de Ma-drid que tuvo su domicilio en la callede Lope de Vega, núm. 18, y Casa No-guera, calle de la Aduana, núm. 11,bajo, el cual se encuentra actualinenteen ignorado paradero, para que eldía 27del próximo mes de junio, y hora de lasonce, comparezca en la Sala audienciade este J¡uzgado comarcal, sito en Ja pla-
za de la Cueva Santa, núm. 13, con las
pruebas de que intente valerse, con el
fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas; apercibiéndole" que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 6 quinto ella, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias que le com-
prenden en el juicio de faltas núm. 796
de orden, del año 1951, seguido por ma-
los tratos de palabra y amenazas, aper-
cibida que de no verificarlo cumplirá cin-
co días de arresto menor en la Prisión
Provincial por el impago de la multa de
25 pesetas a que está condenada.

Barrios Rodríguez (José), hijode Juan
y de Francisca, domiciliado últimamente
en calle de Hernani, núm. 63, compare-
cerá el día 26 de junio, a las once y me-
dia horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3," segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el núme-
ro722, de 1951, seguido contra el mismo.

(B.-2.789)
(B.—2.781)

PAMPLONA
EDICTO

JUZGADO NUMERO 7

Jaramillo Ortiz (Francisco), hijo de Vi-
cente y de Remedios, domiciliado última-
mente en carretera del Este (chabolas,
frente al número 20), comparecerá el día
5 de junio, a las once y media horas, an-
te el Juzgado municipal núm 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el núm, 92, de
1952, seguido contra el mismo y otros.

Juicio de faltas núm. 136.
—Rojo Calvo

(Micaela), hija de Julián y de Prudencia,
vecina de ésta capital, domiciliada últi-
mamente en Alcalá, núm. 155, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núin. 7,
de Madrid, sito en Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 26 de junio, y hora de las do-
ce y media de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas seguido contra la misma' y
otra.

r,n„Francisco Pérez Arrie, Magistrado,
luez de primera instancia número dos
de Pamplona y su partido.

Hasro saber: Que por don Manuel

Ruiz de Ojeda, natural y vecino de Ma-

l\i \u25a0 don Francisco Javier Ruiz de Oje-

da natural de Madrid, vecino de Pam-

nlona' don Fernando Ruiz de Ojeda, na-

tural de Madrid, vecino de Pamplona, v

¿m Ricardo Ruiz de Ojeda, natural de
Madrid v vecino de Pamplona, s.é ha pro-

movido .en este Juzgado expediente por él
que solicitan para ellos y p.nra sus her-
manas María Fernanda Ruiz ele Ojeda,
natural de San Sebastián ;María del Pi-
lar yMaría Lourdes Ruiz de Ojeda, natu-

rales de Madrid, la unión de sus dos ape-
llidos Ruiz de Ojeda en uno solo, y utili-
zar como segundo el de Feduchy, que
¡es pertenece como tercero.

Lo que se hace público a fin dfe que
cuantos se crean con derecho a ello pue-
dan presentar su oposición ante este Juz-
gado dentro del término de tres meses, a
contar desde la publicación del presente
edicto.

Y para que conste y su inserción en
el «Boletín Oficial del Estado» y en los
«Boletines Oficiales» de esta provincia y
de Madrid, respectivamente, expido la
presente en Segorbe, a 9 de mayo de
1952.

—
El Secretario, Recaredo López.

(G. C.-2.t25) (B.-2.999)

(B.-2.784)
(B.—2.731)

-
Campaya Mazarracín (Juan), hijo de

José yde Andrea, domiciliado últimamen-
te en Moratines, núm. 16, bajo, compa-
recerá el elía 5 de junio, a las once y me-
dia horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por daños, bajo el núme-
ro 102, de 1952, seguido contra elmismo.

(B.—2.783)

Juicio de faltas número 136.
—

Mar-
tín Hiera (Trinidad), hija de Barto-
lomé y de Petra, vecina de esta capital,
domiciliada últimamente en calle de Al-
calá, núm. 55, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, de Madrid, sito
en Amor de Dios, núm. 1, el día 26 de
junio, y hora de las doce y media de su
mañana, a celebrar juicio de faltas segui-
do por hurto, contra Micaela Rojo y Tri-
nidad Martín.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que' se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

\u25a0 dico oficial,con arreglo al articulo 173
, de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.-2.732)
Sanz Garay (Marina), hija de Carlos

y de Natalia, domiciliada últimamente en
Blanca de Navarra, núm. 7, comparece-
rá el día 19 de junio, a las once y media
horas, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, a celebrar juicio ele
faltas por lesiones, bajo el núm. 23, dé
1952, seguido contra Mariano Traver Gó-
mez,

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos ele juicio de faltas núm. 49, de
1952, seguidos por estafa, contra Julián
San José Lecea, cuyo último domiciliose
ignora, se requiere al expresado conde-
nado para que' dentro del plazo de diez:
días, a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria_en el Bo-
letín Oficialde la provincia, comparez-
ca en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pa-
go de las responsabilidades a que fué
condenado en el indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 8

Dado en Pamplona, a veintidós de
abril de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Francisco Fernández Es-
pinar.

—
El Juez de primera instancia,

Francisco Pérez Arrúe. JUZGADO NUMERO 5(A.—17.882) Hilario Blanco Mateo, de veintiocho
años, soltero, ajustador, hijo de Segun-
do y Bernarda, natural de Peromingo
(Salamanca), y actualmente en paradero
desconocido, se le cita para que el día
6 ele junio, y hora de las once de su
mañana, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de esta capital, sito en
Ribera de Curtidores, núm. 2.

(B.-2.782)
JUZGADOS MUNICIPALES

Por la presente se cita, llama y empla-
za a Ana Valeriana Jiménez de la Igle-
sia para que comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 6, de Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, en el término de

SEGORBE
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez comarcal de esta ciudad
y su comarca, por providencia ele fecha
de hoy, dictada en el expediente de jui- (B.—2.766) (B.—2.641)
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íien su consecuencia, crear, con cargo a la consignación que para
aNa sanitaria a los pueblos de la provincia figura en el vigente
Presupuesto, cuatro premios, con la denominación de «Premio Dipu-
tación Provincial de Madrid a 'a labor sanitario social», de 4.000 pe-
fctas cada uno, que serán otorgados a los médicos que hayan des-
collado, durante el año 1951, una más intensa y meritoria tarea

\u25a0! frente de*4as clínicas instaladas por la Excma. Diputación Provin-
°al de Madrid. , r \u25a0

.,540. Aprobar moción formulada por el Presidente de la Comí-
an provincial de Sanidad, limo. Sr. D.Francisco Palenzuela baíz,

l«n su consecuencia, crear", con cargo a la consignación que para

fda sanitaria a los pueblos de la provincia figura en el vigen te

dos premios, con la denominación de «Premio de ia

D'Putación Provincial de Madrid a trabajos científicos de los Medi-*
erales de la provincia», de 5*000 pesetas cada uno .que se rán

fiados a Médicos de asistencia pública domiciliaria residentes en

J Provincia de Macírid, por los mejores irabajos c.eut '^os [ea liza**
sobre temas de higiene rural o sanitario social relacionados con

*•
Provincia.

525. Quedar enterada del escrito del señor Decano del Cuer-
po Médico de la Beneficencia Provincial, comunicando la baja de don
Luis. París Ruiz, Alumno interno de segunda clase, a petición pro-
pia y con efectos a partir de i.°dé diciembre del corriente año.

526. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, y para cubrir vacante existente,
Médico de entrada numerario, con el haber anual de 7.000 pesetas y
efectos económicos de 1.° de noviembre del corriente año, a don Teo-
doro Sacristán Alonso, primero de los supernumerarios en expecta-
ción de destino.

527. Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial, comunicando la baja, con efec-
tos económicos de 16 de noviembre del corriente año, de don José
Fuentes Escribano y don Luis Lorenzo Fernández, Alumnos inter-
nos de primera clase, por terminación d« sus estudios.

528. Nombrar Alumnos internos de segunda clase de la Bene-
ficencia Provincial, con haber anual de 1.51*0 pesetas, a los supernu-
merarios en expectación de destino don Santiago Tamames Escobar,
den 'Antonio Castillo Ojugas, don luis Huerta. Huerta, don Carlos
Hernández Guío, don Antonio Bustos Alarcán, don Dionisio Herre-
ro Albiñana, don Arturo Pacios García-Esteller, don José Antonio
de Paz Garnelo, don Jesús María Hernanz Cano, don Julián del Olmo
Herráiz, don Gerardo Gilsanz Rico, don Agustín Granado de la Fuen-
te, don Enrique Hernández Santa María, don Mario Huerta Huerta
y don Luis París Ruiz, para cubrir vacantes que existen en la re-
ferida plantilla, con efectos del día 1.° de noviembre del corriente año.

ÍES'0N EXTRAORDINARIADE 17 DE DICIEMBRE DE 1951

k 54i. Aprobar el Presupuesto Ordinarao de ingresos y gast^ de

J Corporación para el ejercicio de 1952, las °'denanzaslf/c^de¡t de Tasas Y. Arbitrios provinciales y las Bases para ejecución
Presupueto.

529. Recabar de la Superioridad, con vista de instancia sus-
crita por don Alberto Macías Crespo, Guarda forestal de esta Cor-
poración, la autorización oportuna para proceder a la revisión del ex-
pediente de depuración político-social que le fué instruido en su día,
y al amparo de lopreceptuado por la Orden de 12 de marzo de 1939-

530. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto del ex-
celentísimo señor Presidente de la Corporación, por el que, en virtud
de las facultades que legalmente tiene atribuidas, a propuesta de!
señor Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, y por
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JUZGADO NUMERO 9 la actualidad en ignorado domicilioy pa-
radero, comparecerá ante este Juzgado
municipal de Canillas, sito en el camino
de la Cuerda, Bloque B (Pueblo Nuevo),
dentro del término de cinco días,* conta-
dos a partir del siguiente al en que apa-
rezca inserto, el presente' en el Boletín
Oficial de esta provincia, para hacer
efectivas, las responsabilidades que lehan
sido impuestas en el juicio de faltas nú-
mero 134, de 1951, por lesiones, que- se
sigue contra el mismo, así como para ser
constituido en arresto, a fin de que extin-
ga el que le ha sido impuesto.

Juez instructor de la Comandancia Mi-
litar de Marina de Alicante, a comuni-
carle su domicilio, a fin de podérsele to-
mar declaración en procedimiento previo
que se instruye en averiguación y escla-
recimiento de las responsabilidades que
pudieran derivarse por dichas lesiones, y
puyo último domicilio, según figura en
la Hsta de pasajeros del citado buque,
era en la calle de Alcalá, núm. 10, en
donde ya no reside..

primera instancia de Madrid, enoarten la -causa núm. 309, de ice, Z,
delito de deserciónrlompa^^
I7?m0r*de l,remtf días ante don IMateo González, Juez instructor del
gimiento de Artillería núm. 4I de

'
mción en Segovia, bajo aperdbimiede ser declarado rebelde.

Por el presente se cita a Teresa Gómez
Hernández, de"cuarenta y cinco años, es-
tado soltera, natural de San Sebastián,
vecina de Madrid, domiciliada en Aba-
des, núm. 7, hija de Ramón y de Car-
men, cuyas demás circunstancias y do-.
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado el día 10 de
junio del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denuncian-
te al juicio de faltas núm. 575, de 1951,
que se tramita sobre lesiones, haciéndole
saber concurra asistida de los medios de
prueba de que intente valerse.

Segovia, a 25 de abril de io:2Comandante Juez instructor Juan
teo González.

Alpropio tiempo ruego a las Autori-
dades, tanto civiles como militares, pro-
cedan a la busca de dicha señora y, en
caso de ser habida, comuniquen a este
Juzgado su direexión.

(G, C—1.807) (6.-2.56;

(G. C.—1.811) •B.-•-2.560)

(G. C—1.970) (B.—2.761) AVISO
JUZGADO NUMERO 13 JUZGADOS MILITARES

Alicante, 25 de abril de 1952.
—>' El

Juez instructor, Francisco Pérez- Don Ulpiano Dorado Martín, pr0p
rio del establecimiento de vinos sito ecalle Cruz Verde, núm. 22, cede el
mo, con todos sus derechos y ensere
don José López Lasanta.

James Kane (.Walter), de treinta y
nueve años, soltero, hijo cíe Antonio y
de Anna, natural de Green (California),
domiciliado últimamente en el Hotel Lu-
xor,'avenida de José Antonio, núm. 45,
se le cita para que el día 19 de junio pró-
ximo, y hora de las diez de su mañana,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Velázefuez,
número 52, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 154, de 1952.

REQUISITORIAS (G. C-1.837)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 4SEGOVIA Por la presente se cita y emplaza al
encartado en la causa núm. 612, de 1952,
paisano llamado Isidro, de unos veinti-
cuatro años de edad, estatura baja, mo-
reno, pelo Uso, vestido con americana de
pana azul y pantalón negro, zapatos ne-
gros, en posesión de carnet de conducir
vehículos, y cuyos demás datos se igno-
•ran, para que en el término de diez días
comparezca ante el señor Juez, Teniente
Coronel de Infantería don Francisco Vi-
sedo-Moreno, en el Juzgado Militar Per-
manente núm 4, de esta Plaza, sito en la
calle Piamonte, núm. 2, bajo el aperci-
bimiento de que, de no hacer su presen-
tación en el plazo señalado, será decla-
rado rebelde.

Albendea Luna (Alfonso), hijo de An-
drés y de Petra, natural de Chamartín
(Madrid), de estado soltero, de profe-
sión albañil, <ie veintidós años de edad,
cuyas señas personales son las siguien-
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz regular, barba redonda, boca
regular, color sano, frente ancha, aire
marcial, producción buena, y como se-
ñas particulares, ninguna, domiciliado
últimamente en la calle de Colón, núme-

ro 51 (Tetuán de las Victorias), Juz-
gado de primera instancia de Madrid,
encartado en las diligencias previas nú-
mero 465, de 1952, por el delito de agre-
sión a centinela y Oficial de guardia,
comparecerá* en el término de treinta días
ante don Juan Mateo Gonzájlez;^ Juez
instructor del Regimiento de Artillería
número 41, de guarnición en Segovia,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Lo que se hace público por medio
este anuncio para general conocimiede' los señores que puedan hacer ale
reclamación contra dicha industria
tendiéndose que los acreedores que
lohagan dentro de los ocho días sigutes, a partir del eíe" lapublicación de 1
anuncio, perderán el derecho a hao
con arreglo a la Ley.(B.—2.707)

Las reclamaciones, a don Blas Mar
do Sánchez, calle Juan Bravo, 65,
nueve a trece y de dieciséis a veinte.

SANTA CRUZ DE MÚDELA

Don Manuel Rubiales Mora, Juez comar-

Por el presente edicto, tjue se inserta-
rá en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, se cita a don Manuel
Ugarte, subdito chileno con residencia
en España, y cuyo último domicilio lo
tuvo en- Madrid, Hotel Clip, a fin de que
el día 19 de junio próximo, a las die-
ciséis horas, y'provisto de las pruebas de
que intente valerse, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Plaza, núm. 4, para que asista a la ce-
lebración del juicioverbal de faltas núme-
ro 20, de 1952, seguido en su contra por
lesiones.

cal de esta Villa v su comarca
(A—17.a

Madrid, a 12 de mayo de 1953.
—

>E1
Teniente Coronel Juez, Francisco Vise-
do-Moreno.

A V IS O
Pedro Soria Alvarez, propietario c

carnicería sita en la calle Murcia, ni
ro io,cede la misma en traspaso, cor
dos sus derechos y enseres, a don J<Alvarez Fernández.

(G. C.
—

:2.09o) (B.-2.945)

SEGOVIA
Segovia, a 25 de abril de 1952 .^El

Comandante Juez instructor, Jluan Ma-
teo González.

Albendea Luna (Alfonso), hijo* de An-
drés y de Petra, natural de Chamar-
tín (Madrid), de estado soltero, profe-
sión albañil, de veintidós años de edad,
cuyas señas personales son las siguien-
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz regular, barba redonda, bo-
ca regular, color sano, frente ancha,
aire marcial, producción buena y como
señas particulares ninguna, domiciliado
últimamente en calle de Colón, núm. 51
(Tetuán de las Victorias), Juzgado de

Lo.que se hace público para gen
conocimiento de todos los señores

. puedan hacer alguna reclamación coi
dicha industria, entendiéndose que
acreedores que no lohagan dentro de
ocho días siguientes, a partir del d<
publicación de este anuncio, perderái

"derecho a hacerlo c-on arreglo a la Le;

(G. C. 1.806) (B.—2.566)

ALICANTE(G. C—n.903) (B.—2.680)
Doña Elena García Pladano, que se

lesionó a bordo del buque-motor «Da-
rro» a la salida del puerto de Tenerife.
en el mes de febrero último, deberá com-
parecer ante ej Capitán de Infantería de
Marina don Francisco Pérez Alonso,

CANILLAS
Sebastián Ortega Guzmán, cuyas de-

más circunstancias personales se desco-
nocen, vecino de Madrid, con domicilio
en la calle de Francisco Béjar, núm. 3, en

.-17.871

Imp. Provincial.
—

-Doctor Esquerdo
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urgentes necesidades del servicio, ha nombrado Profesor de Sala del
Servicio de Radiología,* con carácter interino, a don Francisco Arce
Alonso, con haber anual de 12.000 pesetas y sin que el presente nom-
bramiento implique reconocimiento de ulterior derecho alguno a fa-
vor del interesado.

Servicio de Otorrinolaringología hasta la toma de posesión del
fesor que sea nombrado en las oposiciones que para provisión d
citada plaza han de celebrarse, y sin que está autorización signif
modificación alguna en la situación administrativa en que se ene
tra el interesado.

53i- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto del ex-
celentísimo señor Presidente de la Corporación, por el que, en virtud
de las facultades que legalmente tiene atribuidas, a propuesta del se-
ñor Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, y por
urgentes necesidades del servicio, ha nombrado Profesor de Sala del
Servicio de Radio y Fisioterapia, con carácter interino, a don Antonio
Crespo Hernández-Medina, con haber anual de 12.000 pesetas y- sin
que el presente nombramiento implique reconocimiento de ulterior
derecho alguno a favor del interesado.

53Ó- Acceder a lo solicitado por doña Gloria Ruiz Tejedo,
empleada temporera del Servicio de Cédulas Personales, solicitar
se le instruya expediente de depuración político-social para determii
su conducta en relación con elGlorioso Movimiento Nacional, debi<
do tramitarse el citado expediente con arreglo a las normas de
Orden de 12 de marzo de 1939, y sin que el presente acuerdo sig
fique modificación alguna en la situación administrativa en que se 1

cuentra la interesada, derivada de su primitivo nombramiento ;des
nándc*e por el señor Decano de Cuerpo de Letrados, el Letra
que haya de actuar como Juez instructor del referido expediente532. Aprobar propuesta sobre asignaciones al personal de la

Corporación que se indica, a regir con efectos de i.°de enero de 1952 ;
acuerdo que se adopta en cumplimiento de^lb.establecido en el apar-
tado d) del artículo 649 de la Ley de 16 de diciembre de 1950, con
dictamen favorable de la Comisión de Hacienda.

Repoblación Forestal

537* Aprobar moción formulada por ei Diputado Presidente
la Comisión provincial de Repoblación forestal, limo. Sr D. j
Muñoz Mateos, y, en su consecuencia, titular con el nombre
'(Tomás Romojaro» el coto forestal de previsión escolar que h£
instalarse en el término municipal de Buitrago.

533. Nombrar Alumno interno de segunda clase de la Beneficen-
cia Provincial, con el haber anual de r.soc pesetas, a don Leoncio
Carreño de Alencar, primero de las supernumerarios en expectación
de destino, para cubrir vacante producida por renuncia de don Luis
París Ruiz, con efectos económicos de 1

°
de diciembre del corrien-

te año Saniadd
534. Aproü(ar bases de convocatoria para provetr, mediante

concurso-oposición1, turno restringido," una plaza de Profesor de Sala
de la Beneficencia Provincial, especialidad de Otorrinolaringología,
dotada con el haber anual de 12.ex.» pesetas; remitiéndose las citadas
bases y el programa correspondiente a la Dirección General de Sani-
dad para su aprobación, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 10 del Decreto de 25 de mayo de 1945.

538* Aprobar moción de los Diputados limos. Sres. don Mai
Sanz Huerta y don Francisco Palenrzuela Sáíz, tomada en corj
ración en sesión de 10 de noviembre último, sobre producción n
Servicio Farmacéutico provincial de medicamentos y productos!
suministrar a Organismos e Instituciones que ejerzan función*
rica y que por las Comisiones correspondientes se estudie proj
de reglamentación que, en su día, ha de elevarse al Pleno dtJJ
poración para su resolución definitivsB535* Autorizar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-

dico de la Beneficencia Provincial, a don Adolfo Hinojar Pons, Pro-
fesor de Sala en situación de jubilado, para que continúe a! frente del

Mc3^^ r ei Presidente de la ti

sión provincial de Sanidad, limo. Sr. D. Francisco Palenzueía


